
 

Resolución No. 023-CPP-2021 

Marco Collaguazo 

Concejal Metropolitano  

 

Analía Ledesma 

Concejala Metropolitana 

 

Blanca Paucar 

Concejala Metropolitana  

 

Ximena Villafuerte 

Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

 

José Vaca 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

 

Pedro Núñez 

Director Metropolitano Financiero 

 

Fernando Zamorano 

Director Metropolitano de Catastro 

 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 

 

Gabriela Obando  

Procuradora Metropolitana 

 

Cristina Borja  

Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 044 - ordinaria realizada el 

día miércoles 14 de julio de 2021, durante el tratamiento del tercer punto del orden del 

día referente a la “Continuación del tratamiento del proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, 

DEL ARRIENDO DE INMUEBLES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. (…)”. Resolvió: Lo siguiente: 

 



 

 Solicitar a la Dirección Metropolitana Financiera, la Secretaría de Territorio 

Hábitat y Vivienda; y, la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana, presenten hasta el día viernes 16 de julio de 2021 sus informes sobre 

el proyecto “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, DEL ARRIENDO DE INMUEBLES 

MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO.” 

 

 Convocar una mesa de trabajo virtual que se realizará el día lunes 19 de julio de 

2021 a las 13h00, junto con los Concejales miembros de la Comisión de Propiedad 

y Espacio Público, la Concejala proponente y las entidades municipales 

correspondientes, con el objeto de procesar las observaciones de las diferentes 

entidades municipales. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Concejal Marco Collaguazo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 

realizada el día miércoles 14 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

  
Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Leslie Guerrero SC 2021-07-14  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2021-07-14  

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

CC: Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

   


		2021-07-15T13:23:34-0500
	MARCO VINICIO COLLAGUAZO PILATAXI


		2021-07-15T22:05:20-0500
	DAMARIS PRISCILA ORTIZ PASUY




